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Secretaría de Educación Pública 

Programa de Escuelas de Tiempo Completo 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-0-11100-16-0152-2018 

152-DS 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Resultados 

Cumplimiento de los Requisitos para Acceder a los Recursos del PETC 

1.  Las Autoridades Educativas Locales (AEL) enviaron, a la Dirección General de Desarrollo de 
la Gestión Educativa (DGDGE), las Cartas Compromiso Únicas, así como los Convenios Marco 
de Coordinación y los Lineamientos Internos de Coordinación, en las fechas establecidas; 
asimismo, contaron con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la 
transferencia de los recursos del Programa de Escuelas de Tiempo Completo (PETC). 
Adicionalmente, la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM) recibió los 
recursos autorizados del Ramo 11 “Educación Pública” al Ramo General 25 “Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnología y de Adultos”. 

Transferencia de Recursos 

2.  El PETC nacional autorizado ascendió a 10,261,365.4 miles de pesos, para el ejercicio fiscal 
2017, de los cuales se transfirieron 9,582,019.2 miles de pesos a las entidades federativas y a 
la Ciudad de México, debido a las reducciones y adecuaciones del presupuesto; asimismo, la 
DGDGE envió a las AEL los oficios donde se comunicó el monto de las transferencias de los 
recursos federales asignados para la operación del programa y, a su vez, las AEL entregaron a 
la DGDGE los recibos institucionales de la recepción de los recursos transferidos para la 
operación del programa. 

Operación del PETC 

3.  La DGDGE no validó, dentro de los 30 días hábiles después de la entrega, los Planes de 
Inicio y de Distribución correspondientes a las entidades federativas de Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chiapas, Ciudad de México, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas. 
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La DGDGE, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, justificó 
y aclaró, con información adicional, la entrega de los Planes de Inicio y de Distribución, dentro 
de los 30 días hábiles correspondientes, respecto de las entidades federativas observadas, 
por lo que se solventa lo observado. 

4.  Las AEL remitieron, en tiempo y forma, las Cartas Meta de Escuelas de Tiempo Completo 
a la DGDGE. 

5.  Las AEL presentaron a la DGDGE la base de datos de las escuelas públicas de educación 
básica, del ciclo escolar 2017-2018, que participaron en el PETC; asimismo, la Subsecretaría 
de Educación Básica (SEB) publicó en su portal de internet el padrón de escuelas públicas 
beneficiadas con el PETC y la DGDGE validó las bases de datos de las escuelas públicas de 
educación básica que recibieron el apoyo para el Servicio de Alimentación. 

6.  Las AEL remitieron a la DGDGE los oficios de notificación de la designación o ratificación 
de los Coordinadores Locales del PETC y de los Coordinadores Locales del Servicio de 
Alimentación en Escuelas de Tiempo Completo. 

7.  La DGDGE presentó de manera incompleta los estados de cuenta bancarios del segundo al 
cuarto trimestre, correspondientes a los informes trimestrales físicos y financieros de las 
entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

La DGDGE, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, presentó 
la evidencia documental faltante de los estados de cuenta bancarios del segundo al cuarto 
trimestre, correspondientes a los informes trimestrales físicos y financieros, por lo que se 
solventa lo observado. 

8.  Las AEL remitieron a la DGDGE los informes del cuarto trimestre del año fiscal 2017 y las 
bases de datos de las escuelas públicas de educación básica, al cierre del ciclo escolar 2017-
2018, rubricadas y firmadas por los responsables de las entidades federativas, así como el 
informe final de cierre del ejercicio fiscal 2017. 

Gastos de Operación 

9.  Con la revisión del presupuesto asignado al PETC 2017, por 10,261,365.4 miles de pesos, 
se verificó que la DGDGE contó con 115,983.6 miles de pesos para gastos de operación central 
equivalente al 1.1% del presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2017, lo que no excedió 
el 2.0% establecido en los lineamientos del programa, el cual se dividió en cuatro conceptos 
Plantilla de Honorarios, Plantilla de Eventuales, Recursos que la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros reserva mediante afectación No. 68, y Capítulos 2000 y 
3000, que se registraron contable y presupuestalmente; asimismo, se comprobó que los 
recursos erogados contaron con la documentación justificativa y comprobatoria del gasto, la 
cual cumplió con los requisitos fiscales. 

10.  Las AEL reintegraron a la TESOFE 33,709.8 miles de pesos de recursos y rendimientos 
financieros no ejercidos. 

 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social 

 

3 

Secretaría de Educación Pública 

Recursos y rendimientos financieros no ejercidos 

Cuenta Pública 2017 

(Miles de pesos) 

Entidad federativa Importe de reintegros a la TESOFE 

Aguascalientes  5.9  

Baja california  1,045.2  

Baja california Sur  659.8  

Campeche  36.9  

Coahuila  13.8  

Colima  3,130.4  

Chiapas  82.4  

Chihuahua 0.0 

Ciudad de México 0.0 

Durango  55.2  

Guanajuato 0.0 

Guerrero 0.0 

Hidalgo  764.2  

Jalisco  13,678.5  

Estado de México  1,407.7  

Michoacán  1,585.9  

Morelos 0.0 

Nayarit 0.0 

Nuevo león 0.0 

Oaxaca  6,498.3  

Puebla 0.0 

Querétaro  18.1  

Quintana roo  149.6  

San Luis Potosí  1,117.9  

Sinaloa 0.0 

Sonora  1,665.9  

Tabasco  496.0  

Tamaulipas  378.0  

Tlaxcala  54.8  

Veracruz  38.2  

Yucatán  827.1  

Zacatecas 0.0 

Total  33,709.8  

FUENTE:  Líneas de captura proporcionadas por la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión Educativa 
(DGDGE) 
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Cumplimiento de Objetivos y Transparencia 

11.  La DGDGE realizó el seguimiento del PETC, por medio de la Dirección General Adjunta de 
Innovación (DGAI); en ese sentido, brindó asesorías y acompañamiento técnico y operativo a 
las AEL, así como apoyo para el desarrollo de competencias locales para facilitar el 
cumplimiento de los objetivos y la evaluación del programa. 

12.  La Matriz de Indicadores para Resultados y las metas autorizadas, de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2017, se encontró disponible en el portal de 
transparencia presupuestaria y en el apartado del Sistema de Evaluación del Desempeño; 
asimismo, los materiales elaborados y la publicidad del PETC, durante el ejercicio fiscal 2017, 
fueron publicados en la página de internet de la SEB y se incluyó la leyenda: “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”, en la publicidad, así como la documentación e información 
relativa al programa. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 2 observaciones las cuales fueron solventadas por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó la gestión administrativa de los recursos del 
Programa de Escuelas de Tiempo Completo (PETC) 2017, realizada por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas; la 
auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya 
veracidad es responsable; asimismo, fue planeada y desarrollada de acuerdo con el objetivo 
establecido, y se aplicaron los procedimientos de auditoría que se estimaron necesarios, por 
lo que existe una base razonable para sustentar el presente dictamen. 

En conclusión, la Secretaría de Educación Pública realizó una gestión adecuada con la 
administración y distribución de los recursos entre las entidades federativas del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Guillermo Cortez Ortega  Juan Carlos Hernández Durán 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
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analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió nota informativa del 10 de octubre 
de 2018 en alcance al oficio número AEGF/1621/2018 y el oficio número 710.2018.40.2-7347 
del 7 de diciembre de 2018, que se anexa a este informe, mediante el cual se realizó un 
análisis de la información y documentación, efectuado por la Unidad Administrativa Auditora, 
con lo que se determinó que esta reúne las características necesarias de suficiencia, 
competencia y pertinencia por lo que los resultados 3 y 7 se consideran atendidos. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Subsecretaría de Educación Básica (SEB), la Dirección General de Desarrollo de la Gestión 
Educativa (DGDGE), la Dirección General Adjunta de Innovación (DGAI), la Coordinación 
Sectorial de Operación Estratégica (CSOE), y la Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPRF), todas de la Secretaría de Educación Pública (SEP). 


